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Artículo 1” .- Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptado por la Asamblea General de la Organización de la Naciones 
Unidas el 6 de Octubre de 1.999, que consta de veintiún (21) artículos, 
cuya fotocopia forma parte de la presente ley. 

Artículo 2” .- Comuníquese .- 


